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Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santander
Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de Sa-
badell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deutsche
Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco Pas-
tor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caja Madrid”, “Banesto”, “Banco Nacional
de París”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco de
Valencia”, “Banco Popular”, “Cajamar”,
“Kutxa” y “Caja España” en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depo-
sitaria o mera intermediaria, hasta cubrir el
importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas co-
municaciones a las entidades financieras del
domicilio de la apremiada para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta
el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que puedan incurrir quienes auxi-
lien o se confabulen con la apremiada para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículo 893 del Código de Co-
mercio), e indicándoseles que deben contes-
tar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Treinta y Dos de Mayo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.195/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Gema Castillo Portillo, contra la
empresa “Casiovic, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 19
de enero de 2009, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada “Casiovic,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 137.940,59
euros de principal, más 13.794,05 euros pre-
supuestados para intereses y costas. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial. Expídanse los
testimonios solicitados por la parte ejecu-
tante de las demandas selladas, sentencias,
autos de despacho de ejecución y autos de
acumulación de ejecuciones.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casiovic, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.257/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 159 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Ojeda Caicedo y doña Ainoa
Rodríguez Culebras, contra la empresa “Ca-
pital Herrero Torres, Sociedad Limitada”,

sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Ricardo
Ojeda Caicedo, contra “Capital Herrero To-
rres, Sociedad Limitada”, y por la cuantía de
4.695,20 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo acuerdo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Inmaculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Capital Herrero Torres, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.256/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.334 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Ángel Estévez Jiménez, contra las
empresas “Reobras Reconstrucciones y
Obras, Sociedad Anónima”, “Edificación e
Infraestructuras, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo literal es
el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
don José Ángel Estévez Jiménez, contra
“Edificación e Infraestructuras, Sociedad
Anónima”, y “Reobras Reconstrucciones y
Obras, Sociedad Anónima”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la parte
actora, condenando solidariamente a las em-
presas demandadas a estar y pasar por la an-
terior declaración con todos los efectos
inherentes a la misma y, en consecuencia, a
que opten en el plazo de cinco días desde la
notificación de esta sentencia por readmitir
al actor en su puesto de trabajo en las mis-
mas condiciones que regían con anteriori-
dad al despido o le indemnicen en la canti-
dad de 4.162,87 euros, debiéndole abonar en
cualquier caso los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido y hasta la de
notificación de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
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tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reobras Reconstrucciones y
Obras, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.255/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 677 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gerardo Castro Tancredi, contra la em-
presa “Cerrajerías Madrid, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo dice así:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Gerardo Castro Tancredi, frente a
“Cerrajerías Madrid, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor y, siendo imposible la
readmisión, declaro extinguida la relación
laboral entre las partes y condeno a la em-
presa demandada a que indemnice al actor
con la suma de 2.114,20 euros, así como al
abono de los salarios de tramitación desde la
fecha del despido hasta el 31 de agosto de
2008, a razón de 38,57 euros/día.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo

de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito, siendo indispensable si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo para su formalización deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros, ambos en la cuen-
ta abierta a tal efecto en “Banesto”, y sin
cuyo requisito no podrá tenerse en cuenta el
recurso y quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cerrajerías Madrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.205/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.269 de 2008-L de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Al-
fredo Zorita Igual, contra las empresas
“Tecnicohst y Montaje de Acero, Sociedad Li-
mitada”, “Castellana de Obras, Montajes y
Aceros, Sociedad Limitada”, “Sistemas Regu-
lares del Montaje, Sociedad Limitada”, y
“Aceros Carranque, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio en única convocatoria la
audiencia del día 11 de marzo de 2009, a las
once y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la planta primera, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admita por este
Juzgado, pudiendo estimarse probadas las
alegaciones hechas por la contraria en rela-
ción con la prueba admitida si no se presen-
taran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda y que
la incomparecencia injustificada de las de-
mandadas no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda, so-
bre la comparecencia a juicio del deman-
dante asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes
ha lugar y se requiere a los legales represen-
tantes de las empresas demandadas a fin de
que comparezcan el día y hora señalados, con
el apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se les podrá tener por confesos.

Requiérase a las demandantes para que en
el plazo de quince días aporten el acta de
conciliación celebrada ante el Servicio de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, bajo
apercibimiento de archivo.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo el presente de citación en forma.

Que intentada las notificaciones a las em-
presas demandadas y resultando desconoci-
do el domicilio indicado en la demanda, se-
gún indicaciones del cartero, se acuerda
emplazar al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnicohst y Montaje de Acero,
Sociedad Limitada”, “Castellana de Obras,
Montajes y Aceros, Sociedad Limitada”,
“Sistemas Regulares del Montaje, Sociedad
Limitada”, y “Aceros Carranque, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.861/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.264 de 2008-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos García Muñoz, contra la
empresa “Orcauto Mantenimiento y Lavado


